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Virtos, los docurnentos ad¡untos, y;

COTISIDERAIITD:

Que, es polítba del Ministerio de Educeión garantizar el buen in¡cio del año
n concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión esmlar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

as plazas vacantes existentes en las ¡nstituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo l' de la Ley No 30328, tey que establece medidas en materia,

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala gue el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magbterial tene
por finalkJad pem¡tir la cootratac¡ón temporal del pofesorado en institucbnes educatjvas públicas de educación básba y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educaüvas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y técnico pmductiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer d¡spos¡ciones en relación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

SÉ ct¡va.
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Estando a lo actuado por el mm¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adjudicado y

lar de Ia entidad, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, Ley N'8944 Ley

de Refoma Magisterial y su rnodmcatoria, Ley N" 31638;Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00,1-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacbn y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones

aprobado pof el Gobiemo Regional y las facultades previstas en laLey 27W Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.- APRoBAR EL col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Elecutora y el personal docente que a continuación se indica:



I.I. DAÍO§PERSOi¡ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

D@. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

{TULo Y/o cRADo

ESPECIALIDAO

DE LA PL.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

,INSTITUCION EDUCATIVA')-
CODIGO DE PLAZA

CARGO

I,OTIVO OE LA VACANTE

PMTI KA}ITUASH, YRENE

D.t{.|. }¡" /O072trl0

FE ETII'O

't 7/06,1981

AF.P. }IABffAf

507520Yñfi8

Ntúü ,z

PROFESOR

EDT'CACIÓ{ IIICIAL BILIilGüE

lnlclrl . J.ñlín

18

92rmt2l501t

PROFESOR
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1.3.

n3125/ No DE FOLIOS: 2t
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ARTICULO 2".. E§ÍABLECER, conhrrE al tuExo 1 dd D€creh SuprBrb N" O0'l-

2o2$MINEDU, que contiene d docurEoto "ConMo de S€rvb¡o DoceflE', €s casal d€ resolución dd conffi cüdqu¡era d€ los motirros

señaldos en h Cláusula S€Ih.

AmTULO 3'.- AFECIE§E a h cdsr|a pG6lpue6{d correspoodiffb de ao¡ordo alTifo
Únbo @onado dol ClasfEdor & Gashs, td coñD lo dbpone ta Ley N' 3f63E ql! eoreba e¡ Pl€stg¡esb dd Seior Púb¡co púa sl Año

Fscd 2023.

rrlculo l'.. xonEGAR, h FEdÉ f€6d¡ión a h ptb hbresda e iÉt caas

adriirlbHit/a portine¡des ptra 8u corEirienb y uixt6 d6 Ley.

Regí strese y com u níq ue se.
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DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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oAfos DEL co[fRAfo:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION
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